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Vistos, el lnforme Final del Comité a caqo del Concurso Público de Contratación oocenle y et

expediente administrativo N" 019-2022414727 , que se acompaña;

Que, la Ley No 30512, Ley de lnsl¡tutos y Escuelas de Educación Superior y de ta Carera
Públiea de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creación, l¡cenciamiento, regimen
académ¡co, gestjón, supervisión y fiscalizeión de los lnstitutos de Educación Supeñor y Escuelas de Educación Supenb¡ públicos y privados; asímmo,
eldesarollo de la cánera pública docenle de los lnstjlutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Sup€rior públ¡cos;

Que, med¡ante Resolución de Secretaría Genera¡ N' 04G.2017-MINEDU, se aprobó la Noma
fécnica denominada 'Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Co0tratación Docente en lnslitutos y Escuelas de Educación Superior

Públ¡cos'. tlod¡ñc€da por Resoluc¡ón de Secretaría General N' 046'2017-MlNEDu, Resolución de Secretaría Geoeral ñ" 100-2017-MlNEDU y

Resolución M¡n¡sterial N" 005-2018-M|NE0U, en cuyo alcance se encuenúan los lnstitutos de Educación Superior Pedagogica, los lnstitutos de

Educación Superior fecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitlJtos y Escuelas Superior€s dgFomaciófl Artísfca;

oue med¡ante Resolución Viceminhlerial N'22S2020-lvllNEDU, se aprobó el oocumento
Normativo denominado'Disposiciones que regulan los procesoc de co0fatació0 de docentes, asistenles y auxiliares y de renovación de contratos e0

y Escuelas de Educación Superior Tecno¡ógica públicos" (en adelante, Documento Nomaüvo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
ediante artículo 1 de la Reso¡ución Ministeria¡ N" 00t2018-¡,llNEDU y su modificatorja aprobada med¡ante Resolución Viceministerial N" 005-

2019-MINEDU. As¡mismo, a través del artículo 3 del Documento Normaüvo se exceptúa a lcs lnsülutos de Educación Sup€rior Tecnológica públicos de
los alcances de la Norma fécnica aprobada mediante Resolució¡ de Secrelaria General N" 040-2017-MlNEoU y sus modmcabrias.

Que, medianle la Resolución Viceministerial N'0335-2019-ltllNEDU, se aprobó ta Norma

Técflica denominada 'D¡sposiciones que Regulan el Concurso Público de Confatación Docente en los l0stitulos de Educación Superior Pedagfuicos
Públicos", la misma que establece los requisitos, proced¡mientG y responsabilidades para e¡ desano¡lo del proceso de selección y mnÍatación de

doc€ntes, con el proposito de garanizar elservicio educatiyo de calidad en los lnsütutos y Escuelas de Educación Super¡or Pedagogicos públicos; a su

vez deroga la Resolución Ministerial N' 03,6-2019-MINEDU y exceptúa a dichos insttutos de los alcanc€s de Ia Norma fécnica aprobada por Resolución

de Secrelaria General N' 040-2017-ll lN EDU, modifcada por Resolu€jones de Secretaría General N' 04&2017-ñllNEDU y N" 100-2017-MINEDUI

Que, el concurso de contratació0 se enmarca dentro de lo establecido en la Decima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N' 30512;

oue a travás del contrato de serv¡c¡o docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente f0al, se da conformidad para la emis¡óo de la resolución correspondiente;

Que, de aqierdo con el referido Documento Nomativo, el Director Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluc¡ones que aprueben 16 contfatos;

oue, de confomidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y Ia Resolución

Viceministerial N' 2m-202GM|NE0U, la Resolucióo Vicemjoisterial N" 0335-2019-MINEDU, la Resolución Vic"m¡nisterial N" 040-2021'[/INEDU y su

modficatoria aprobada po. Resolución Vicemi¡isterial N' 326-2021-MINEDU y la Reso¡ución de Secretaria General No 040-2017-MlNE0U, mod¡ficada por

las Resoluciones de Secretar¡a General N" 046-2017-MINEDU, N" 100-2017-[,llNEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-[.'llNEoU;

CONSIDERANDO:

Que, mediánte la Resolución Vicemin¡stedal N' 040-2021lllNEDU, se aprobo el oocumenlo
Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso públ¡m de coñtrataciófl docente en Ios lnsütutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagógica públicos' el mismo que establece cond¡c¡ones, criterios técnicos, procedimientos y responsab¡lidades pa.a rcalizat el concurso públ¡co de

contratación con el proposito de garantizar el servicio educ¿tivo de cal¡dad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públims; a su

vez deroga elartículo 2 de la Reso¡ución Viceministerial N' 0335-m19-MINEDU y su modificatoria aprobada medianle Resolución Viceministerial N' 326-

2021-MlNEDUi



SE RESUELVE

ARTiCULO 1".. APROBAR EL CoNTRATO , en plaza vacante docenie del lnslituto de

Educación Superior Tecnologica por servicios personales suscñlos por la unidad eiecutora y el personal que a continuación se indica:

1,1. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACII\¡IENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

culssP
FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESÍUDIO

I.2. DAÍOS OEL PUESfOIPLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EDUCAfIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

I\¡OTIVO DE tA VACANTE

Educación Super¡or Tecnológ¡ca

BELLAVISTA

11211'1C111J5

PROFESOR

CESE A SOLICIIUD DE: FERNA¡¡DEZ RAMOS, oCTAMo, Resolución t{" 1851'

201eDRE/DOOO.UE300

Regísfrese, comuníquese y cúmplase

OFICIXA DE

PC. te¿ V¿squez ChaPano
JEFE oE oPERAClot{ES UE.3rP (.)

üü.xs§N

0cLr¡r¡

1.3, DAÍOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENAA

VIGENCIA OEL CONfRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LAEORAL

BARDALES CARDENAS, HECÍOR

D.N.l. l{" 162912t0

uAscuLlIo
22041990
1046n1210
A"F.P. PRIMA

329831HBC004 F.AFIL I a,10912012

CONTADOR PÚBLICO

019-20u.411127 N" DE FoLloS : 90

oFrcloTlo 06+2022-DGIIESTP.B.

Desde el 0910312022 hasla e13111212027

Equivalente a le categorl¡ I o 5 del lES, segÚn lo d¡spu6to en el arlículo 103 de la Ley

30512 rBpecto al üpo de conlrato.

40 tloras Pedagógicas

ART|CULO 2.. Aféclese a la cadena presupueslal mrespondiente de aG¡erdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, talcomo lo dispone la Ley de Presupueslo N' 31365, Ley de Pre§upuesto del Seclor Públim para el

año fscal 2022.


